REFERENCIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE CASTILLA Y LEÓN
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DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DEL PARQUE NATURAL DE FUENTES CARRIONAS Y FUENTE EL COBRE–MONTAÑA PALENTINA

El Parque Natural de Fuentes Carrionas y Fuente El Cobre–Montaña Palentina se localiza en el norte de la provincia de Palencia, lindando con la provincia de León y con la Comunidad de Cantabria. Se trata de un espacio de la montaña cantábrica que presenta una gran belleza y un muy elevado estado de conservación. Prueba de ello es la presencia en su territorio de la población más fuerte del núcleo oriental del oso pardo cantábrico.

En función de esta excepcional riqueza ambiental, la zona fue propuesta como Lugar de Interés Comunitario por la Comunidad Autónoma de Castilla y León el 18 de marzo de 1999 y designado como Zona de Especial Protección para las Aves por la Unión Europea, el 31 de agosto de 2000.

Estas características determinaron la elaboración y aprobación de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina en julio de 1998,  previo a su declaración como Parque Natural mediante la Ley 4/2000, de 27 de junio, de Declaración del Parque Natural de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina (Palencia).

Durante estos últimos años, han surgido en el ámbito de la Montaña Palentina diferentes iniciativas de desarrollo económico y empresarial, derivadas de una creciente demanda social por las actividades de ocio, tiempo libre y disfrute en la naturaleza. Entre ellas, se han promovido varias iniciativas para el desarrollo de una estación invernal en la zona de San Glorio en León y sus inmediaciones en Palencia y Cantabria, que incluiría las instalaciones necesarias para la práctica de esquí alpino. 

Entre los objetivos del Parque Natural, establecidos en el artículo 9 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, se citan como objetivos prioritarios la conservación de los recursos naturales, su diversidad y dinámica, pero también se plantea la promoción del desarrollo socioeconómico de las poblaciones del Espacio Natural y la mejora de sus condiciones de vida, de forma compatible con la conservación de sus valores.

Haciéndose eco de dicho artículo, diferentes ayuntamientos incluidos en el Parque Natural y las Cortes de Castilla y León han solicitado la modificación de la normativa que impide el desarrollo de los proyectos de estaciones de esquí alpino, siempre que existan garantías de preservar el rico patrimonio natural que atesoran. Dicha modificación abriría la posibilidad de autorizar determinados proyectos, previo análisis y evaluación de las repercusiones ambientales y de su adecuación a los objetivos de conservación del Parque Natural.

Por ello, se considera necesaria la adopción de las medidas oportunas para permitir la evaluación ambiental de estas actividades, garantizando a través de este procedimiento su compatibilidad con la conservación de los valores que motivaron la declaración de esta zona como Parque Natural. Conforme a lo establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, la modificación del PORN ha tenido la siguiente cronología:

1. Elaboración de la propuesta de modificación por parte de la Consejería de Medio Ambiente, para que comience su tramitación, con fecha 25 de febrero de 2005.

2. Con fecha 3 de marzo de 2005, el contenido de la propuesta de modificación fue informado favorablemente por la Junta Rectora del Parque Natural.

3. Con fecha 4 de marzo de 2005 fue remitida a las Consejerías de la Junta de Castilla y León la solicitud de informe con el objeto de recabar las preceptivas sugerencias u observaciones al respecto.

4. La propuesta de modificación resultante fue sometida a un proceso de información pública, audiencia a los interesados de consulta a los intereses sociales e institucionales afectados y de las asociaciones que persigan el logro de los objetivos generales de la Ley.
5. La Consejería de Medio Ambiente recibió un total de 146 alegaciones. La contestación de dichas alegaciones se realizó con fecha 8 de noviembre de 2005.
6. A partir de esa fecha, no se han presentado alegaciones en contra de la modificación normativa por parte de ninguna de las entidades locales afectadas y ha recibido el informe favorable tanto del Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León, como del Consejo Regional de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León.
LOS PREMIOS A LA CALIDAD Y MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN SERÁN BIENALES Y TENDRÁN CUATRO CATEGORÍAS

Los Premios a la Calidad y Modernización de la Administración que convoca la Junta de Castilla y León tendrán ahora carácter bienal, en vez de anual, y cuatro categorías, según el nuevo decreto que los regula y que ha aprobado hoy el Consejo de Gobierno.

Estos premios pretenden estimular y promover la adopción de prácticas de calidad de los servicios públicos, su propuesta o sugerencia, y también reconocer los trabajos de estudio e investigación sobre modernización de la Administración. Los premios cuentan con cuatro categorías que a su vez tienen distintas modalidades con cuantías que oscilan entre los 12.000 y los 1.000 euros.

Una de las categorías se dirige a las Unidades o Empleados de la Administración de Castilla y León, otra está destinada a las Unidades o Empleados de otras Administraciones Públicas presentes en la Comunidad, una tercera premiará a Ciudadanos Castellanos y Leoneses por sus sugerencias o iniciativas y, por último, otra categoría se centra en las Fundaciones Castellanas y Leonesas en las que participa la Administración de la Comunidad.

La convocatoria de los premios se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León (Bocyl), donde se determinarán las bases, la composición de los jurados y las cuantías económicas de cada premio. 

DECRETO SOBRE PRECIOS PÚBLICOS POR SERVICIOS EN INSTALACIONES JUVENILES DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy el Decreto sobre Precios Públicos por Servicios en Instalaciones Juveniles de la Junta de Castilla y León que recoge unos precios que en su ámbito tienen un marcado carácter social, tanto por la población a quien van dirigidos -fundamentalmente jóvenes, aunque esto no es excluyente para el conjunto de la población- como por sus objetivos -la formación de los jóvenes, el conocimiento y respeto por la naturaleza, y el adecuado fomento y promoción de su ocio y tiempo libre-.

El Decreto establece reducciones en albergues juveniles para titulares de Carné Joven y Carné +26, para grupos pertenecientes a Asociaciones Juveniles, a federaciones de asociaciones juveniles y a consejos de juventud o para alberguistas individuales con Título de Familia numerosa de categoría general o especial y  miembros de familias monoparentales con dos hijos. Del mismo modo, entre otras reducciones se recogen en residencias juveniles para residentes con Título de Familia Numerosa de categoría especial.

Entre las exenciones se encuentran las referidas a los menores de tres años que compartan habitación con un adulto responsable del mismo, las actividades organizadas o promovidas por el órgano u organismo competente en materia de juventud y para los becarios colaboradores en residencias juveniles durante el curso escolar.

Señalar que la Junta de Castilla y León cuenta con 31 instalaciones juveniles de su titularidad de las que 9 son residencias juveniles, 11 albergues y 11 campamentos juveniles. Estas instalaciones suman un total de 4.054 plazas, prestando una gran variedad de servicios que van desde lo formativo y cultural hasta los turísticos contemplando además los de carácter recreativo y de realización de actividades vinculadas con el tiempo libre. 

Hasta el Decreto aprobado hoy, la normativa que ha regulado los precios de las Instalaciones Juveniles de titularidad de la Junta de Castilla y León se encuentra en la Orden de la Consejería de Educación y Cultura, de 28 de junio de 2.001, que estableció los precios públicos para el curso 2001-2002 en las residencias juveniles así como para los servicios prestados en albergues y campamentos juveniles. Por ello, parece oportuno que transcurridos varios años desde la última aprobación de los precios se adecúen las tarifas a la actual situación tomando como base los incrementos del Índice de Precios al Consumo que se ha producido desde entonces hasta la fecha de tramitar este Decreto.

Destacar que sector de la juventud constituye un grupo social de peso innegable en la Comunidad Autónoma por ser de importancia fundamental en la construcción de nuestra sociedad presente y futura. Por ello, para el Gobierno regional es prioritaria la atención de las necesidades y demandas del colectivo juvenil siendo un compromiso de la Junta de Castilla y León dar respuesta a todo aquello que pueda interesar a los jóvenes y en particular, en el aspecto de dotación de espacios alternativos, proporcionarles lugares donde puedan realizar actividades de ocio y tiempo libre y poder disfrutar de su propio ocio de una manera constructiva fomentando al mismo tiempo el respeto a los valores básicos y democráticos de la sociedad actual.
MÁS DE 108 MILLONES DE EUROS PARA MEJORAR EL TRANSPORTE SANITARIO EN SIETE ÁREAS DE SALUD
· El nuevo contrato beneficiará a 1.456.000 habitantes de las áreas de Ávila, León y El Bierzo, Palencia, Salamanca, Segovia y Zamora

· Este sistema permite separar el transporte convencional del urgente para hacer ambos más efectivos, al disponer de recursos específicos con vehículos especialmente acondicionados

· El incremento presupuestario sobre los contratos anteriores alcanza el 19,4%
· La Junta de Castilla y León ha realizado un esfuerzo especial en mejorar el transporte urgente, con un incremento de más del 100% en el número de vehículos
La Junta de Castilla y León destinará 108.641.312 euros a los nuevos contratos para la gestión del servicio público de transporte sanitario terrestre -programado y urgente- en el ámbito de las Gerencias de Salud de Ávila, León y El Bierzo, Palencia, Salamanca, Segovia y Zamora, lo que supone una mejoría en la atención para más de 1.456.000 habitantes.

El Consejo de Gobierno, en su reunión de hoy, ha autorizado la celebración de los correspondientes concursos a la Consejería de Sanidad, a través de su Gerencia Regional de Salud, para la prestación de este servicio de transporte sanitario durante 48 meses, una vez cumplimentados los oportunos procedimientos administrativos.

Los nuevos contratos supondrán un total de 27.160.328 euros anuales distribuidos entre las siete Áreas de Salud citadas, con un incremento del 19,4% sobre el contrato anterior. 

	Provincia
	Coste anterior
	Nuevo Presupuesto
	Incremento

	Ávila
	3.360.952
	3.868.328
	15,1

	León

y El Bierzo
	6.509.094
	7.731.056
	18,7

	Palencia
	2.521.708
	3.269.824
	29,6

	Salamanca
	4.220.893
	5.067.384
	20

	Segovia
	2.553.141
	3.106.608
	21,6

	Zamora
	3.578.456
	4.117.128
	15

	TOTAL
	22.744.244
	27.160.328
	19,4


De este modo y si tenemos en cuenta el resto de provincias cuyos contratos fueron licitados a lo largo de los años 2004 y 2005 (Soria, Valladolid y Burgos), la Junta de Castilla y León dispone de un presupuesto anual para el transporte sanitario de 42.078.208 euros, con un incremento total del 18,25% sobre los contratos anteriores (35.584.314 euros)

Hay que sumar además el presupuesto destinado a helicópteros medicalizados, que supone otros cinco millones de euros anuales, por lo que la cantidad que la Junta de Castilla y León destina a los diferentes recursos de transporte sanitario llega a 47.078.208 euros anuales.

La puesta en marcha de estos nuevos contratos conlleva la adopción de un nuevo modelo de transporte sanitario integral, que ya funciona en las Áreas de Salud de Burgos, Soria y Valladolid y que permite disponer de recursos específicos, con vehículos especialmente acondicionados, para la actuación en situaciones de urgencia, junto a otros diferentes destinados al transporte colectivo y convencional de carácter no urgente.

Se pretende así que estén disponibles, de forma permanente, vehículos para la atención de urgencias en cualquier momento del día o de la noche y en cualquier punto de la Comunidad autónoma.
Con el nuevo modelo, el personal de transporte sanitario urgente se encuentra de presencia física en la base del vehículo las 24 horas del día, lo cual facilita su rápida movilización.

Se incrementa asimismo el número de personas por vehículo de transporte urgente (las ambulancias de soporte vital básico), de modo que además del conductor hay también de un técnico de transporte sanitario, lo cual redunda en una mayor facilidad a la hora de trasladar pacientes con dificultades de movilidad.

De los 486 vehículos destinados al transporte y asistencia sanitaria por la Consejería de Sanidad, 131 se consideran relacionados con el transporte urgente, suponiendo un 27% del total; otro 43% se destina a transporte colectivo (211 vehículos) y, por último, un 29% (144 vehículos) al transporte convencional no urgente.

Por tanto y teniendo en cuenta el tipo de vehículo asistencial, la Junta contará con los siguientes recursos para el transporte sanitario integral:

· 22 unidades móvil de emergencias (U.M.E.s)

· Quince U.M.E.S para traslados inter-hospitalarios

· 94 ambulancias de soporte vital básico

· 144 ambulancias convencionales

· 211 ambulancias para transporte colectivo

· Cinco helicópteros medicalizados

Con los modelos anteriores a estos contratos cuya celebración ha sido autorizada hoy por el Consejo de Gobierno de la Junta,  sólo el 12% de los vehículos estaba destinado al transporte urgente, de modo que los nuevos modelos puestos en marcha incrementan en más del 100% la disponibilidad de este tipo de vehículos. 

En este sentido hay que recordar que la Junta de Castilla y León ha realizado un importante esfuerzo en la mejora del transporte sanitario urgente, ya que en 1999 no había en la región ninguna unidad medicalizada de emergencias (U.M.E.), ni ningún helicóptero sanitario, ni siquiera ambulancias de soporte vital básico (A.S.V.B.), frente a las dotaciones actuales de estos medios expuestas anteriormente.

OBRAS  DE  AMPLIACIÓN Y   REFORMA   DEL   CENTRO   DE   SALUD DE MEDINA DE POMAR (BURGOS)

· Esta actuación de la Consejería de Sanidad ampliará hasta casi 2.200 los metros cuadrados de esta instalación sanitaria, que pasará de 21 a 31 estancias

· El presupuesto previsto para la ejecución del proyecto supera los 2,3 millones de euros

La Junta de Castilla y León ha autorizado las obras correspondientes a la ampliación y reforma del Centro de Salud de Medina de Pomar (Burgos), actuación que cuenta con un presupuesto de contratación de 2.303.880,07 euros y un plazo de ejecución, una vez iniciadas las obras a lo largo del último trimestre de este año, previsto inicialmente en dieciocho meses.

El proyecto de la Consejería de Sanidad, que se encuentra en fase de contratación de obra, aprovecha una parcela de 189 metros cuadrados, adyacente a las actuales dependencias sanitarias, que ha sido cedida por el Ayuntamiento de Medina de Pomar y sobre la que se edificará el edificio de ampliación.

Esta intervención se centrará en ampliar el número de consultas de Medicina general, de Enfermería y de las zonas de Cinesiterapia y administrativa, mediante la reforma de la actual infraestructura y la adecuación -y en su caso, sustitución- de las actuales instalaciones.

De esta forma, el Centro de Salud de Medina de Pomar dispondrá de 2.194,3 metros cuadrados construidos, pasando de 21 a 31 nuevos estancias disponibles, que quedarán repartidas de la siguiente forma: consultas de Medicina de familia, cinco; consultas de Enfermería, cinco (en la actualidad hay dos); una consulta de Pediatría; una nueva consulta de Enfermería pediátrica; nueva consulta de Fisioterapia; dos nuevas consultas polivalentes; consulta de matrona; sala de Psicoprofilaxis obstétrica; sala de Fisioterapia; una nueva sala de Cirugía menor; sala de extracciones; sala de Radiología; nueva sala de técnicas y curas; sala de juntas-biblioteca; consultas del Servicio de Atención Continuada; sala de observación; despacho del coordinador del Centro de Salud; dos consultas de Salud buco-dental (ahora sólo hay una); despacho del trabajador social; despacho del veterinario de Salud pública; y almacén de residuos sanitarios.

En la actualidad, el Centro de Salud de Medina de Pomar está atendido por diecinueve profesionales, sumados sus siete médicos, un pediatra, siete enfermeras, un auxiliar de Enfermería, dos auxiliares administrativos y un celador.

El Centro dispone de una equipamiento completo, destacando entre otros electrocardiógrafo, espirómetro, glucómetros, pulsioxímetro, desfibrilador, maletín de soporte vital básico y en breve, un “doppler” vascular.

Desde esta instalación sanitaria, la Junta de Castilla y León atiende a las 6.824 tarjetas individuales sanitaria (de las que 5.065 corresponden a Medina de Pomar) registradas en esta zona básica de salud, que engloba a cuatro municipios burgaleses (Cillaperlata, Medina de Pomar, Merindad de Cuesta-Urría y Traspaderne) y 58 localidades.

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN DESTINA 7,18 MILLONES DE EUROS PARA OBRAS DE ABASTECIMIENTO EN COLABORACIÓN CON AGUAS DEL DUERO Y ENTIDADES LOCALES EN LAS PROVINCIAS DE BURGOS Y ZAMORA QUE SUPONEN UNA INVERSIÓN TOTAL DE 44 MILLONES DE EUROS


La Junta de Castilla y León ha autorizado la formalización de sendos convenios con Aguas del Duero y diversos ayuntamientos y diputaciones para la ejecución de las siguientes actuaciones:

· Abastecimiento mancomunado “Vecindad de Burgos y Bajo Arlanza”

· Abastecimiento a Benavente y otros municipios del Valle del Tera (Zamora)

Estas actuaciones se enmarcan dentro del convenio suscrito en julio de 2000 entre la Consejería de Medio Ambiente y el Ministerio de Medio Ambiente para la gestión de agua en la cuenca del Duero. El presupuesto total de las obras asciende a 44.046.619 euros, de los cuales 7.185.389 son aportados por la Administración regional.

· La Consejería de Medio Ambiente, a través del correspondiente convenio de colaboración, ha aprobado una inversión de 2.287.770 € para la realización del proyecto de “Abastecimiento mancomunado Vecindad de Burgos” que beneficiará a una población objetivo de 20.199 habitantes de 55 núcleos de población. El presupuesto total de las actuaciones asciende a 14 millones de euros, financiados en un 16,34% por la Administración regional, mientras que Aguas del Duero aporta el 62,77% con cargo a Fondos de Cohesión de la Unión Europea, la Diputación de Burgos un 10,89% y el 10% restante los municipios beneficiados. Las obras suponen la puesta en marcha de una red comarcal de tubería para abastecimiento con las siguientes características:

· Caudal total a transportar: 55,57 l/s.

· Longitud conducciones: 211,6 km.

· Material tubería: fundición y polietileno alta densidad

· Diámetro tubería: 400-125mm.

· Punto de conexión: red municipal de Burgos.
El convenio incluye la construcción y explotación de la infraestructura por parte de Aguas del Duero, mientras que los ayuntamientos abonan un canon por m3 de agua suministrada (0,24€).

· La Consejería de Medio Ambiente, a través de correspondiente convenio de colaboración, invertirá un total de 4.897.619 euros para la ejecución del proyecto de “Abastecimiento a Benavente y otros municipios del Valle del Tera” (Zamora) para beneficiar a una población objetivo de 78.810 habitantes de 86 municipios. Las obras supondrán una inversión total de 30.046.619 euros, financiados según la siguiente distribución:

· Junta de Castilla y León
  16,30%

· Fondos de Cohesión
  56,33%
· Aguas del Duero

  6,50%
· Diputación de Zamora
  10,87%
· Ayuntamientos

  10%.
El proyecto de abastecimiento mancomunado tiene las siguientes características:

-Toma flotante en el embalse de Valparaíso.
- Impulsión con tubería de poliéster y 4.500 m.l. de longitud.
- Estación de Tratamiento de Agua Potable para caudal de 560 l/s
- Depósito regulador de 2.000 m3 de capacidad.
- Redes de distribución por gravedad en “alta” hasta los diferentes núcleos con una longitud de 312 Km.
El convenio incluye la construcción y explotación de la infraestructura por parte de Aguas del Duero, mientras que los usuarios (ayuntamientos) abonan un canon por m3 de agua suministrada (0,31€).

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN APRUEBA INVERSIONES POR IMPORTE TOTAL DE 1.103.000 EUROS EN COLABORACIÓN CON LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURAS MEDIOAMBIENTALES

· La Consejería de Medio Ambiente ha aprobado una subvención de 90.000 euros a la Diputación Provincial de Soria para canalización del arroyo Valdelazarza, en Hinojosa del Campo, que supondrá una inversión total de 143.000 euros. Las obras contemplan las siguientes actuaciones:

· Canalización del arroyo citado a efectos de completar la infraestructura de saneamiento.
· Realización de dos caminos de servicio en zahorra.
· Construcción de muretes de mampostería en diversos puntos de la traza del canal.
· Colocación de una pasarela peatonal 

· La Consejería de Medio Ambiente ha aprobado también una subvención a la Diputación Provincial de Soria a través del correspondiente convenio de colaboración, que supondrá una inversión total de 960.000 euros, para la construcción de 4 puntos limpios en Almarza, San Leonardo de Yagüe, Duruelo de la Sierra y Santa María de la Huerta. El presupuesto será financiado en un 80% por la Junta de Castilla y León, mientras que la Diputación aportará el 20% restante. Esta inversión permitirá completar la red de puntos limpios de la provincia de Soria mediante la ejecución de estas instalaciones en los municipios citados, en colaboración con la Diputación, que asume la cofinanciación de las obras así como el mantenimiento y explotación de los puntos limpios.
APROBADA UNA INVERSIÓN DE 370.891 EUROS PARA OBRAS DE SANEAMIENTO EN COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE EL BURGO DE OSMA (SORIA)


La Junta de Castilla y León ha autorizado la firma del correspondiente convenio de colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y el Ayuntamiento de El Burgo de Osma (Soria) para la realización de obras de saneamiento que suponen una inversión total de 370.891,02 € en 2006, financiados en un 70% por la Junta de Castilla y León y en un 30% por el ayuntamiento, para una población beneficiada de 14.800 habitantes-equivalentes


Las obras consisten en la sustitución de colectores que encauzan las aguas pluviales de los parajes “Cuatro Caminos” y “Los Barrancos” por otros de mayor capacidad, con objeto de evitar los frecuentes desbordamientos que estos sufren y con el fin de eliminar infiltraciones a la red de saneamiento del municipio que impiden el correcto funcionamiento de la Estación Depuradora de Aguas Residuales del municipio.

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN APRUEBA UNA SUBVENCIÓN DIRECTA AL AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO (ÁVILA) PARA OBRAS DE ABASTECIMIENTO


La Consejería de Medio Ambiente ha aprobado una subvención directa al Ayuntamiento de El Tiemblo (Ávila) para la realización de obras de mejora en la infraestructura de abastecimiento del municipio que permitan optimizar el aprovechamiento de agua disponible. Las obras suponen una inversión total de 90.000 euros, financiados en un 70% por la Junta de Castilla y León y en un 30% por el Ayuntamiento.

Las obras contemplan las siguientes actuaciones:

· El acondicionamiento e integración del antiguo bombeo desde el embalse del Charco del Cura, con el objeto de conseguir un aporte extra al abastecimiento en épocas de consumo punta.
· La recuperación de la conducción que proviene del Embalse de San Gregorio con el fin de evitar las pérdidas que se producen en la actualidad.
· La incorporación de una segunda tubería desde el depósito de agua tratada a la red existente.

LA JUNTA DESTINA 3,1 MILLONES DE EUROS PARA LA MEJORA DE UNA CARRETERA QUE UNE LEÓN Y ZAMORA
El Consejo de Gobierno ha aprobado una inversión de 3.177.389 euros para las obras de renovación y mejora de los tramos LE-510, de Valencia de Don Juan al límite con la provincia de Zamora y la ZA-510 de Fuentes de Ropel al límite de la provincia de León. Se trata de una actuación incluida en el programa de Conservación y Explotación del Plan Regional de Carreteras 2002-2007.

Las obras afectan a los municipios de Valencia de Don Juan, Villaornate y Castro, Campazas y Villaquejida en León, y Valdescorriel y Fuentes de Ropel en Zamora.

Tanto en el tramo de Valencia de Don Juan-Villafer como en el tramo Villafer-Fuentes de Ropel se realizarán actuaciones de mejora del firme y de las cuñas laterales.

En las travesías de Valencia de Don Juan y en el puente sobre el río Cea se mejorará el firme actual. También se prevé ensanchar la plataforma actual con cuñas de suelo hasta lograr una anchura mínima de 5,00 metros. Se mejorará también el drenaje y se proyecta la señalización y otras actuaciones necesarias para la correcta ejecución de la obra.

LA JUNTA APRUEBA CASI 3,5 MILLONES DE EUROS A CEDETEL PARA EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN
· Se impulsará la formación en materia de nuevas tecnologías, la investigación y el fomento del CiberVoluntariado de los jóvenes universitarios en el mundo rural.

La Junta de Castilla y León ha aprobado hoy destinar 3.425.000 euros al Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones de Castilla y León (CEDETEL) para el desarrollo de la Sociedad de la Información en nuestra Comunidad Autónoma.

CEDETEL tiene como principales objetivos promocionar la Sociedad de la Información, potenciar el tejido empresarial y la creación de nuevas empresas que basen sus actividades en el uso de nuevas tecnologías y colaborar con empresas e instituciones en el desarrollo de proyectos de innovación en telecomunicaciones.

El convenio pretende fomentar el uso de las nuevas tecnologías en el ámbito rural mediante la potenciación de la red de cibercentros de Castilla y León. En este sentido, colaborará en el Programa “Iníci@te” que persigue la implantación progresiva de acciones formativas en los 600 cibercentros de la Red de Castilla y León que han sido instalados entre 2003 y 2006 en municipios rurales. Los cibercentros son lugares públicos que permiten acceder a las nuevas tecnologías de la información, especialmente a Internet, de forma totalmente gratuita. Con esta iniciativa se pretende familiarizar a las personas que viven en entornos rurales y en lugares periféricos con las nuevas tecnologías en igualdad de oportunidades con aquellas personas que viven en las ciudades.

Además, se potenciará el CiberVoluntariado que pretende impulsar entre los jóvenes universitarios acciones formativas en el mundo rural. 

Mediante este acuerdo, se pretende desarrollar las siguientes actuaciones:

· Red de Cibercentros de Castilla y León: 

- Implantación de nuevos cibercentros y desarrollo de los ya existentes.

· Programa Iníci@ate: 

· Coodinación del diseño de contenidos de formación presencial y teleformación para los centros de la red regional, sobre seguridad en Internet, uso inteligente de los servicios de la red y uso de las nuevas tecnologías en la familia, entre otras materias.

· Se realizaran más de 1.500 cursos de formación  en los cibercentros de Castilla y León.

· Plan de sensibilización y divulgación de las nuevas tecnologías.

· Implicación del Voluntariado (Cibervoluntariado), especialmente de los estudiantes universitarios en las acciones formativas en el mundo rural. 

· Apoyo a la incorporación de los autónomos y los pequeños empresarios a la Sociedad de la Información y del Conocimiento.

· Apoyo a la administración local:

· Se trata de medidas para paliar el desequilibrio de acceso a los servicios de la Sociedad de la Información entre el medio urbano y rural.

· Difusión de la administración electrónica.

· Servicio Web a los ayuntamientos que facilita a los municipios disponer de sus propias páginas webs.

· Apoyo a actuaciones para el desarrollo de la Sociedad de la Información: Formación en nuevas tecnologías.

· Apoyo a las líneas de investigación en materia de nuevas tecnologías.

LA JUNTA APRUEBA CONCEDER UNA SUBVENCIÓN DE 25.000 EUROS A LA UNIVERSIDAD DE LEÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DIGITAL DEL CONOCIMIENTO
· Se pondrá en marcha un Programa de Voluntariado Digital o Cibervoluntariado que permitirá a los alumnos implicarse en el proyecto como profesores  en diferentes campañas formativas de Iníci@te.

· Las instalaciones de la Universidad de León se convertirán en InfoSede dentro del Programa “León Ciudad Digital” y “Comunidad Rural Digital”.

· Se pretende vincular a la Universidad en las actividades de formación en Nuevas Tecnologías del Conocimiento.

El Consejo de Gobierno celebrado esta mañana ha acordado conceder una subvención directa de 25.000 euros a la Universidad de León para actividades de formación en materia de nuevas tecnologías, dentro del Programa Iníci@te y “Comunidad Rural Digital”.

Asimismo, se autoriza la formalización del convenio específico de colaboración entre la Consejería de Fomento, el Ayuntamiento de León y la Universidad de León.

Mediante el acuerdo, se pretende coordinar entre las tres instituciones las actividades de formación en la sociedad digital del Conocimiento. De esta forma,  las instalaciones del nuevo edificio de la Universidad de León tendrán consideración de infoSede para el desarrollo de las actuaciones que se integran en el Proyecto “León Ciudad Digital”, enmarcado en el más amplio de “Comunidad Rural Digital”. Así las aulas de este edificio podrán ser utilizadas para impartir cursos formativos básicos (Internet, Office, Windows) para realizar experiencias de teleformación a empresarios y a los miembros de la Comunidad Universitaria, particularmente a los alumnos de programas de movilidad.

Las aulas de la Universidad de León se integrarán en el Programa Iníci@ate convirtiéndose, al igual que las instalaciones de la Red de Cibercentros de Castilla y León, en sede de todas las actividades transversales de formación, divulgación, concienciación para todos los ciudadanos en materia de sociedad digital.

Además, se pondrá en marcha un Programa de Voluntariado Digital o Cibervoluntariado en el que los estudiantes universitarios podrán integrarse bajo la fórmula de becas de colaboración. De esta forma, los alumnos podrán implicarse como tutores o profesores, en las diferentes campañas formativas y divulgativas de Iníci@te en sus diversas sedes y obtendrán créditos para completar su expediente académico y una contraprestación económica para los gastos de manutención y desplazamiento a los diferentes municipios.

La aportación de la Consejería de Fomento asciende a 25.000 euros, el Ayuntamiento de León aportará también otros 25.000 euros y la Universidad de León aportará sus instalaciones y su personal vinculado a las acciones formativas en tecnologías de la información e impulsará todas las actividades citadas.

LA JUNTA APRUEBA EL CONVENIO PARA LA FINANCIACIÓN DEL AUDITORIO DE BURGOS

· La inversión prevista para el proyecto, que asciende a casi 70 millones de euros, será financiada en un  40 por ciento por la Junta de Castilla y León.
El Consejo de Gobierno de hoy jueves ha aprobado el convenio de  financiación del futuro Auditorio de Burgos.

El pasado 17 de febrero Junta de Castilla y León y Ayuntamiento de Burgos formalizaron un protocolo institucional de colaboración para la construcción de este Auditorio.
El convenio autorizado hoy fija de forma específica los criterios y compromisos de colaboración entre la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de Burgos con el fin de llevar a cabo las obras del Proyecto de Ejecución del Auditorio de Burgos, redactado por el arquitecto Juan Navarro Baldeweg.

El presupuesto total de ejecución de las obras asciende a casi 70 millones de euros.

La Junta de Castilla y León abonará 40% del coste total de las obras, correspondiendo al Ayuntamiento de Burgos el 60% restante. 
La  Consejería de Fomento encargará la ejecución de las obras a la empresa pública GICAL, S.A., que supervisará y aprobará el proyecto, licitará, adjudicará, contratará y hará el seguimiento y coordinación de la ejecución de las obras hasta la recepción y finalización del plazo de garantía de las mismas.

El futuro Auditorio, junto con el Museo de la Evolución Humana y el Centro de Investigación, supondrá  un notable impulso económico, social y cultural para la ciudad de Burgos.
2.134.557 EUROS PARA CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL

La  conciliación de la vida familiar y la vida laboral es una de las apuestas fundamentales del Gobierno regional. En este sentido, la Junta de Castilla y León aprobó el Decreto 292/2001, de 20 de diciembre, por el que se establecen Líneas de Apoyo a la Familia y a la Conciliación con la Vida Familiar y Laboral en nuestra región. Entre ellas, se encuentran las ayudas para el desarrollo de la Red de Centros de Educación Infantil de titularidad de las Entidades Locales que supone la creación y puesta en marcha de centros que permitan la conciliación de la vida familiar y laboral.

En este contexto, la Junta de Castilla y León ha aprobado hoy conceder diversas subvenciones para financiar la construcción y el equipamiento de centros infantiles. 

Concretamente, ha acordado conceder una subvención al Ayuntamiento de Salamanca de 940.000 euros para financiar la construcción y el equipamiento de un  Centro Infantil, que contará con 94 plazas y supone la creación  de 14 puestos de trabajo.

Del mismo modo, se ha aprobado una subvención al  Ayuntamiento de Arévalo (Avila) de 546.096,10 euros para financiar la construcción y el equipamiento de un Centro Infantil, que estará dotado con 82 plazas  y permitirá crear 12 puestos de trabajo.

También, el Consejo de Gobierno ha aprobado conceder una subvención al Ayuntamiento de Santa María del Páramo (León) de 420.807,19 euros, que se destinarán a la construcción y el equipamiento del Centro Infantil de esta localidad, y contará con 41 plazas, suponiendo la creación de 6 puestos de trabajo.

Por último, el Consejo de Gobierno ha aprobado una subvención para el Ayuntamiento de La Alberca  (Salamanca) por la cuantía de 227.653,75 euros para financiar la construcción y el equipamiento un  Centro Infantil dotado con 33 plazas y que posibilita la creación de 5 puestos de trabajo.

Con la financiación de la construcción y el equipamiento de los cuatro Centros  Infantiles se avanza en el cumplimiento de fomentar la conciliación de la vida familiar y laboral, intentando conseguir así la incorporación de las mujeres y los hombres al empleo, garantizando a su vez el derecho a constituir nuevas familias y creándose nuevas plazas dirigidas a la atención asistencial y educativa  de niños de 0 a 3 años. 

 REHABILITACIÓN DEL SANTUARIO DE LA PEREGRINA COMO SEDE DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO EN SAHAGÚN (LEÓN)


El Consejo de Gobierno en su reunión de hoy ha aprobado la autorización a la consejera de Cultura y Turismo para la firma de un convenio de colaboración  entre el Ministerio de Vivienda, la Junta de Castilla y León y el ayuntamiento de Sahagún en León para la financiación y ejecución de las obras de rehabilitación del Santuario de la Peregrina como sede del Centro de Documentación del Camino de Santiago en esta localidad.


Con fecha 20 de octubre de 2005 fue autorizada ya la firma de este convenio por la Junta de Castilla y León para las anualidades 2005, 2006, 2007 y 2008. Dado que el pasado año no fue suscrito este convenio, la Junta de Castilla y León debe proceder a actualizar las cantidades correspondientes a esta actuación.


El presupuesto y las anualidades para el Centro son las siguientes:

      

         2006           2007            2008           total 

Ministerio                 589.244   1.212.057    1.125.317     2.926.620

Junta                          411.934     664.482        874.662    1.951.080

TOTAL      1.001.179   1.876.540     1.999.979   4.877.700


El Santuario de la Peregrina fue declarado Bien de Interés Cultural el 3 de junio de 1931. Este convenio de colaboración permitirá la restauración y rehabilitación del edificio para destinarlo al futuro Centro de Documentación del Camino de Santiago.
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